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Ref: Derecho de Petición

Myriam Palacios Molina y Luis Carlos Arellano Rodríguez, identificados
respectivamente con las CC. 30.706.229 y 6.066.105, en nuestra condición de
propietarios del predio con matricula inmobiliaria 240-12529 e identificación
por parte de la concesionaria No RUPA-S-0239, respetuosamente en su
condición de representante legal de la concesionaria Unión Vial del Sur y por lo
tanto delegado del director de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, nos
permitimos elevar a Usted el derecho de petición que tiene por objeto:

a) Solicitar reunión de socialización para toda la comunidad afectada por el
diseño de la entrada a Cruz Blanca en el sector Cubijan Bajo,
(abscisa inicial: K 28 + 877 abscisa final: K 29 + 085) a 4,0 - 4,2
Kms. aproximadamente del intercamblador de Catambuco.

b) Solicitar reunión de socialización por el diseño de la entrada a las fincas
de Luis Carlos Are11ano, Guillermo Ruano e Iglesia Cristiana en el
sector de Cubijan Bajo, (abscisa inicial: K 28 + 877 abscisa final: K
29 + 086) a 4,0 - 4,2 Kms. aproximadamente del intercambiador de
Catambuco.

Las anteriores solicitudes las hacemos con base en las siguientes razones:

DE HECHO

1. Somos propietarios de la finca "la cabaña" identificada con el No RUPA
S-0239 por parte de la concesionaria.

2. Dicho predio tiene dos entradas que la afectan: la entrada hacia la
vereda de cruz blanca en el sector de cubijan bajo y la entrada
compartida entre la iglesia cristiana y la finca de Guillermo Ruano.

3. El día 25 de febrero de 2019 se radico ante la concesionaria Unión Vial
del Sur con número de radicación R000690-19 un oficio solicitando la
reunión de socialización del diseño de la entrada compartida entre los
propietarios Luis Carlos Arellano, Guillermo Ruano e Iglesia Cristiana,
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sin tener respuesta o comunicación de la concesionaria hasta el día de
hoy 13 de marzo de 2019.

4. El día 25 de febrero de 2019 se radico ante la concesionaria Unión Vial
del Sur con número de radicación R000591-19 un oficio firmado por
varias personas de la comunidad de Cruz Blanca, solicitando la reunión
de socialización del diseño de la entrada a la vereda de Cruz Blanca en
el sector de Cubijan Bajo, sin tener respuesta o comunicación de la
concesionaria hasta el día de hoy 13 de marzo de 2019.

5. Las solicitudes de las reuniones de socialización del diseño de las
entradas se realizan de acuerdo con lo manifestado por la
concesionaria Unión Vial del Sur, desde el momento de la compra
de los predios, donde se comprometió a dejar las entradas igualo
mejor a como estaban.

DE DERECHO

Establece el artículo 23 de la Carta Política que toda persona tiene derecho a
presentar peticiones respetuosas ante las autoridades y a obtener pronta
resolución. Usted como delegado de la Agencia Nacional de Infraestructura
está actuando en nombre de esa autoridad y por ello es el competente para
contestar esta petición.

DIRECCIONES y NOTIFICACIONES

La dirección para notificaciones es la Calle 21 A nro 42 - 65 Barrio Morasurco
de la ciudad de Pasto.
E-mail: mpamol@hotmail.com
Celular: 3116457333

Sírvase darle curso a la presente petición.

Atentamente,
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Copia: Agencia Nacional de Infraestructura ANI
Interventoría HMV consultoría SAS
Defensoría del pueblo pasto
Asociación Nariñense para la supervisión de la infraestructura ANSI
Corregidor Catambuco - Dr. Francisco Calpa


